
 

 

Tasa del servicio 

 

 

Por este trámite el solicitante paga según lo establecido por la 

Corporación Municipal en el Plan de Arbitrios, la categoría y el 

valor catastral se asigna dependiendo la ubicación del terreno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


